
B. O. del E.-Núm. 84 'latirll I07a 6221

el acuerdo del Ministerio de Industria (.Registro de la Propiedad
Industrial) de 25 de sep~bre de 196ó. qUé "",,óedl~ el·re~""
del rótulo de establecimiento número 69A()5,',denominado"i<$u"
perfil.. , para cUstingulr su establecilJlient9 detUcadc),-, 1.,,,I»I"J
cación de conducWres eléctriCQS., así comoelcontttn;Íf,l.:torl()~to
por silencio admlni$traUvo del, coXTespondiEmte ,~';4~_,re
posición. debemos,declarar y declanunos nulas ')\sip-}tal()r:~o
las resollidones recurridas por ,no, &el" con'fonrte:$;.':deretJ~ ..y..
por tanto. acordamos denegar el registro deLexp~o_t()tWo
de Si:tablecimiento ..superfih¡ sin hacer eápectal:im.po~i6n,de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se )l'UbUt:aráénel ...Bolf~tin
Oficial, del Estado» & insertará., en la -Colecció,q, ;~slatiya",
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos yfjrnia~

mos.·
En su, virtud~ este Ministerio, en cumplimiento, de ]opre~

venido en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha ,t?Pido a bien
disponer que se cumpla en sus propioa términosJ~ referida sen~
tancia y se publique el aludido, fl!illo en, el «Boletín Oficial del
Estado». '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demi;is efectos.
Dios guarde El. V. l. muchos años.
Madrid. 29 de febrero de t972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa~ento.

RESOLUCION de la Dirección Genefa! de Energía
y"Combustibles por la. que se autoriZ(¡:" a ",Electro
de Soria, S. A._, la modi.ficacióncie" trCt.t.«do,V8US
titución de los elementos técntco$(fue, ';8JJ:, C:~,;.en
la línea, de transporte, de' energíQ;:,:e14tttiéa ,jiSoria
Aranda de Duero,. (Burgos)>. )'Utde:claaci6n'é!ln
concreto de la utiUdad pública- ele la mtsma.

Visto el expediente incoado en la DelegaciÓn Ffovinchllde
este Ministerio de Saria, a instancia de «El8i:tra ,', de" Sana. ,', So
ciedad Anónima.. , con domicilio en SOri8jBVenida de' Nava~,
número 6, solicitando autorización para la va,rii\utE: :~, tl"~~O
y sustitución. de elementos técnicos en la. linea.· Jié:·tran$porte
de energía eléctrica a 45 KV. de tensi6n,«5Dti:a:'Arap.dl;t.:'de.:I>ltero
(Burgos),., y la declaración en concreto de .1a.uttlidf:1d .1:l1ípIica
de la misma y cumplidos los trámites reglamétltarios'Q.tqe:118flos
en el capitulo III del D~o 26171l96e, sobre,aut()~eiÓ1l,:(ie
instalaciones eléctricas, y en el. capítulo III del'I)~tq:2619/1~,
sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia.:'dé instala·
ciones eléctticas, y Ley de 24 de núviettlpre:de, ,,1'9,3Q,

Esta Dirección General de. Energía y Combustibles. a Pz:"O
puesta de la Sección correspondiente de la. miama, ;ha resuelto:

Autorizar a OlElectra de Soria; S. A.,.. la, Il1:odifl()ación\del
trazado y sustitución de elementos técnicos q:ué poSterionne.~te
se citan en la actual línea. a· 45 KV. de rensi9t., .S~rta:Aran-i;ia
de Duero (Burgos)_, cuyo establecimiento fué: autq:rizado por
Resolución del Ministerio de Obras Públicas de feoha2 desep
tiembre de 1939.

Sustituciones que se autorizan:

Un 50 por 100 de los actuales apoyos por otros. de .madera
creosotada, excepto para ángulos y anclaje. que se:r&I1 de hor
migón.

Las actuales crucetas defectuosas por otras·de mad.era creoso
tada y acero galvanizado para los apoyos de ~gt11Q y pórtico.

El actual conductor será sustitu:cto en todo su recorrido- por
otro de cable aluminio-acero de 69,20 milímetros cuadrados .de
sección.

Se conservará el actual aislamiento8ustitUYendo únicamente
los que estén defectuosos y en las cadenas ·(16 ,aisladores de
suspensión que actualmente son de tres elementos· POr otros de
cuatro elementos.

Variación deo trazado:

Se modificará el trazado de esta línea en una longitud de
4.226 metros a su paso. por el ténni:Q.o· municipal de ;J3utgQ de
Osma (Sorial. con el fin. de alejarla de una. futura zona a,ur..
banizar.

ConmoUvo de estas modificaciones se efectuará una nueva
distribución de apoyos más lógica.

Se instalará un seccionam4ento de la línea .~n·. la- .. localida;d
de Langa de Duero (Soria,), .sobre dos torre$metálicas,con
objeto de poder dejar sin tensión, en caso denecesid8djcualquiel"
tramo de la línea.

La finalidad de todas estas modificaciones y S'l.1stituciopesque
se a.utorizan será la de aparte de elevar la capaciQ.ad detranspOr-
te de la línea, la de sanear su actual instalaciónéndeficiéílle
estado, .dada la antigfiedadde .su e.stablecimi~~to.

Declarar en concreto la utilidad pública par:. la .. variaCión
del trazado que se autoriza en Burgo dé Osnul,CSoria)e insta
lación de seccionamiento en Langa de Duero. provincia- de So~
ria, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobro expropiación
forzosa, y sanciones en materia de instalaciones .·eléctricas y

en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966
do 20 de 'octubre. '

Lo que- comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muc:lOs años.
Madrid, ·13 de marzo de 1972.-&1 Director general, Francisco

Pérez CenU\. ,

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Sotia
y Burgos.

RESOLUC10N de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza el estable
cimiento de una estación receptora y transformadora
de energta eléctrica en el término municipal de Vi
laseca lTarragona) a la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana. B.A.,. lENHER). Y se
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Tarrag-oD8, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana'" (ENHERl, con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia. número 132, solicitando
autorizaci6npara ¡pstalar una estación receptora y transf1rma
dora de energía eléctrica y la declaración en concreto de la
utj]jdad pública de la misma, y cumplidos los tramites regla
mentarios ordenados en el capítulo nr del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas; y en el capítulo nI
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa Y' sanciones
en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de febrero
de 1939. -

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondiente 4e la misma, ha resuelto:

Autorizar. a la "Empresa. Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A.,., el establecimiento de una estación receptora
y transformadora de energia eléctrica en ténnino municipal de
Vilaseca CTarragona), constituída en su pril'nera fase por par
ques a 220 KV., 66 KV. y 25 KV.. con una potencia total de .
transformación de 200 MVA., quedando prevista para una fase
posterior instalar un parque de 380 KV. Instalaciones de intem
perie.

Parque a 220 KV.:

Constará -de un doble embarrado en el que se situarán siete
posiciones de linea con destino: Dos a la línea doble circuito
.a .Ribarroja; otras dos para la línea de dos circuitos. uno de
ellos a Lérida y el otro a Coiistantí (Tarragona), San Baudilio;
otras· dos más para su conexión con los· primarios de los dos
transfo.rmadores a instalar de 100160140 MVA. de potencia cada
uno y relación de transformación, respectiva. ·de 220/66/25 KV" 'Y
otra posición para acoplamiento de barras.

Parque a 66 KV.:

Constituído por un doble embarrado en el que se dispondrán
13 posiciones ,de líneas, de las cuales se utilizan en esta primera
fase solamente siete, con destino: Dos de. ellas para sü enlace
con los secundarios de los transformadores de porencia ante
riormente dtados, cuatro parasaUda de lineas y. otra para aco
plamiento de barras, quedando prevista ta~bién, en fases pos
teriores. la instalación de unidades transformadoras de 66/25
kilovoltios.

Parque a 25 KV.:

Se instalará en el interior de una caseta metálica intemperie,
En el doble embarrado. a esta tensión a instalar se dispondrán

12 posi-Ciones de lineas: dos deeUas para la llegadas 25 KV. pro
~en,te deles transformadores 220/66/25 KV., ocho para dife
rentes salidil1s de lftl84S.otra para acophuniento de barras y
la última de alimentación de· la estación transformadora· para
servicios auxiliares a instalar, de :relación de transformación
25.000/38012M V.

Se· comp1e-tará la instalación con Ids elementos preceptivos
re,glarnentaríos de protección para ,esta clase de instalaciones
y de un edificio que alojará los equIpos de control. mando. me~

dida.'etc.
La finalidad de esta estadón será la recepción y distribución

de la energía procedente de la propia producción de la Empresa
propietaria y de rU interconexión ron otras productoras, con
ohjeto de poder atender la demanda de Tartagona capital y
de los polígonos industriales existentes y los que se encuentran
en períOdo dé promoción y desarrollo.

Declarar en concreto la utilidad p{~blicade la jnstalación eléc
trica que seautririza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en, materia de instala
ciones eléctricas. y en su Reglamento ·de aplicación, aprobado
por Decreto 281911986, de 20 de octubre.

r~oque comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de- marzo de lQ72.-EI Director general. Francisco

Perez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Tarragona.


